RES. 1776/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002890, Ent. N° 2405/17)

VISTO: el Oficio N° 29/2017 de fecha 03.05.17, remitido por el Banco de Seguros del Estado remite actuaciones relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en el Departamento de Florida, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se tramitó la Licitación Pública N° 1051 (Expediente N° 2014-17-1-0007054) para la contratación de la asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; por Resolución N° 0816/2014 de fecha 29.10.14 el Directorio adjudicó a la firma Orameco el Renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desierto el Renglón 1, para los restantes departamentos y zonas establecidas, y frustrados los Renglones 2 y 3, por manifiestamente inconveniente, autorizando a realizar una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estimara necesarios la Administración;
2) que por Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 21.01.15, se acordó observar el gasto, en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, puesto que el Artículo 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares, prevé para los oferentes, la exigencia de presentar conjuntamente con sus propuestas, el recibo de adquisición del Pliego de Condiciones que rigió el llamado;
3) que la Dirección de División de Central de Servicios Médicos, con fecha 24.04.17, informó que, según lo dispuesto en las Resoluciones RD N° 816/2014 y 1068/2015, por las cuales se declaró desierta la Licitación Pública N° 1051, se inició procedimiento de contratación directa basado en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF;  estimándose  un gasto anual de $ 4:629.934, considerado en el Presupuesto 2017;
4) que por correo electrónico se cursaron invitacio​nes a todos los oferentes de la Licitación frustrada para que presentaran nuevas propuestas para los Departamentos de Durazno, Florida, Flores, San José y Canelones (ciudad de Pando), las que debían regirse con las condiciones del Pliego y Memoria Descriptiva de la licitación frustrada, así como las consultas efectuadas y respondidas en su momento;
5) que para el Renglón 1 correspondiente al primer nivel de asistencia en el Departamento de Florida presentaron ofertas la Cooperativa Médica Departamental de Florida (COMEF– IAMPP) y la firma de Vitalcor S.R.L. (Polimed) y para los Renglones 2) y 3) correspondientes al segundo y tercer nivel de asistencia en el referido Departamento el único oferente fue COMEF;
6) que la Dirección de División de Servicios Médicos, el 24.04.17, informó que:
6.1) en la instancia de análisis de situación, en lo que corresponde a la atención del primer nivel de asistencia, se llegó a un precio promedio unitario de los que se paga al día de hoy, por Departamento y en todo el país. A su vez, se consideró como valor tope de referencia, lo que se le paga actualmente a la empresa Mediplus, siendo $ 8.200 por denuncia obrera;
6.2) en referencia al segundo y tercer nivel de asistencia, se procuró unificar los aranceles de los diferentes Departamentos en la mayor parte de rubros posibles, a efectos de facilitar la operativa de control y pago;
6.3) para el Renglón 1, correspondiente al primer nivel de asistencia, se analizó la admisibilidad de las dos ofertas presentadas y se realizó la evaluación de las mismas acorde a los puntajes establecidos en el Pliego y a los detalles brindados por los oferentes, concluyendo que COMEF cumplió con todos los requisitos técnicos solicitados en el Pliego y memoria descriptiva, es proveedor del BSE desde hace varios años sin que  haya habido quejas sobre su funcionamiento y obtuvo la mejor calificación con un margen de diferencia de 35 % con relación al otro proponente, por lo que se aconsejó la adjudicación del Renglón 1 a dicha firma;
6.4) para los Renglones 2) y 3), se consideró admisible la única oferta presentada, ya que desde el punto de vista técnico cumple con los requisitos especificados en el Pliego y en la memoria descriptiva, se consideraron  aceptables los precios cotizados y se valoraron positivamente los antecedentes de la firma como proveedor del Organismo, por lo que se recomendó la adjudicación de los referidos renglones a COMEF;
7) que la Gerencia General, con fecha 06.04.17, informó que consta en informe de la División Contable que las erogaciones derivadas de la presente contratación están previstas en el Presupuesto 2017 y que, en tanto el Renglón presupuestal a ser afectado es el 10299 – “Gastos de explotación de seguros”, el cual tiene carácter no limitativo, no se procedió a realizar la reserva previa. Asimismo, recogió las conclusiones de la Dirección de División de Servicios Médicos y recomendó la adjudicación de los tres renglones a COMEF;
8) que el Directorio, por Resolución N° 220/17 de fecha 19.04.17, dispuso adjudicar los Renglones 1), 2) y 3) para el Departamento de Florida a Cooperativa Médica Departamental de Florida (COMEF– IAMPP), al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, ad referendum de la intervención preventiva de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa se realizó sobre las mismas bases y con especificaciones idénticas a las que rigieron la Licitación original, habiéndose cursado las invitaciones a los oferentes originales que participaron en dicho procedimiento, con lo cual el presente procedimiento encuadra en la causal de excepción prevista por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;

2) que no obstante, si bien el Pliego de Condiciones Particulares estableció que se calificaría a los oferentes tomando en cuenta varios factores de ponderación, el Organismo se limitó a indicar que la diferencia en el puntaje asignado a los dos oferentes en lo que respecta al Renglón 1 fue de 35%, no especificando como se llegó a dicha puntuación;

3) que hubiera sido importante que la Administra​ción especificase claramente los puntajes asignados a cada oferente por cada factor, así como los guarismos totales, a efectos de generar certeza en cuanto a que la valoración de las propuestas se realizó conforme con los criterios de ponderación previstos en el Pliego que rigió el llamado;
4) que asimismo, el expediente en el que se tramitaron las presentes actuaciones no sigue un orden regular, en forma sucesiva y por orden de fechas, tal como lo establece el Artículo 35 del Decreto 500/991, en detrimento de los principios de economía, celeridad y eficacia que debe regir en la Administración Pública;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2), 3) y 4);

3) Devolver las actuaciones.
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